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Articulo 1.° Las le)ea obliga:in en la Penimuria, e
Islas Baleares y Canalizo, ä los veinte días de su pro.
annIgación si en ellas ny se dispusiese otra cosa, se
lerdienCe hecha la' el cita cine termina
/a base ci6n de la ley en la Gaceta otic sr.,

-Art. 2.° La ignerancia de las kyes no excusa
ea cumplimiento. •

Art. 3.° Les leyes no tendrän efecto retr °ac(ivo, si

diapusitren lo contrario.--(Código civil vigente).

La 	 &llenes . y anuncio que se manden pu-
blicar en 4.0» ef1eilees,.01,51ates re ban de mitir al

• •
„Vete po eco. reepectivo, r cuyo c ondii çto se pa-
alerto 	 s editores de los ant 'ncionados pesiddicor.
¡Ordenes de 2 de Abril, 3'y 21 de Octubre de ;854)

Los seüores Fea:darlos cuida rän bajo su DAs catre.

cha respersabilidad, de conservar loa números de
4301.ETIN, coleccionados para su encuadernación que
deberá verificarse al final de cada sao.

SUSPCRICIÓN PARTICULAR

xn centena Pesetas PITEDA 0ÓRDIDA Pesetas

e

Un mes.
Trimestre

r 5
12'50

-Un mes,
Trimestre

„ 	 6
.

Seis meses . 21 Seis meses . 28
Un atto 40 Iln atto. 	 ,, . 	. 50

A

1Se lublica tc des los diss, excepto los domingos, 	 ‘..,
Real decreto k instrucción dé A de Enero 419)5

Articulo 23. Lis Carporacior en prevInciales ,y I

municipeles ibt mirla, en primer término, alNottrio
6 NcterineHque auto? icen , lee balastas, I( e derechos
ppreIladeverga dca y los at plementos adelanta dos 4 ,;
per. ;'okenirenor, i al cr mo les dexechcs de inserción
de los anuclos en los periodicos cfidalei, cuidando
de reictegrarse del ~latente, Vi lairtzbiere, del im.
)i-pelle tr tal de los refericks gastos, de te 6 cargo
ac n, con arseecillõ dispneslo eala regle 8.*
del art. '8.°

Ordenes de 18 de Marzo de j901 y 7 de Enero 19081

Las corporaciones provinciales y municipa es vis.
nen obligadas al pago de tödön los anuncios deate.
basta que 'manden pUblicar, aún cnancle aquEllas s-ie-
Imiten desiertas por Falta de rernatantes, con arre/gis
a lo di9pneato en Its)reales 6rdener de 18 de Marzo
de 1901 y 7 de Febeerend,e 1903..

, NOTA' ..1111PÖRTANTE.— Irne diatamete que lot
achures Alcaldes y Secrel arios reciban ente FOLBTO
disPOndria que se fije un ejemplar en el sitio de.cos-
tumb e, donde permaneced hasta el recibo debe,,
mero siguiente.

ADVERTENCIA. - Conforme con le cond'ciiisa
4.* del pliego que ha servido de t ase paria re subida,
no Seifinsertarä ningún edicto o anuncio que sea a
instancia de parte gin que abonen loa interesados el
importe denla publicación o gaianticee el pzgd, a.
raz6n de .65 CindmeIlhiea o parte de ella,, y lz vis-
ti de números sueltos a 40 céntimos de peseta.

Presidencia 'del
Directorio Militar -

=
8. M. el Rey Don Altonaci XIII (que

Los t carde) S M. la Reina bofia Vic-
toria Eugenia y SS. A. El Príncipe de

Vistaclan é Infantes, confinen sin nueven
ciad en su importante salud.

De igual btv.e.ficio disfrutan las dermis
Inen enriar de la Auguttl familia.

(«Gaceta* 26 Septiembre 1924.)

loblertio elv11

Juez maualci¡al •suplente, de Posa-
das. 	 •

DornAiettenio Madrid Salvador V? -
ca, Juez municipal suphnte, ner Rae.

Don Manuel , Cruz Vilcires,
muniepal suplente 	 Palencianr.

que de arden del mismo Tribu.
nal y en cutupleudeate de le divinesto

t.) /nidal() 9.* del Real Drcrebo de
30 Cn Octubre último, sé :llame “iblico
a los fines del eado st titulo.

2evilta 20 de Septiembre de 194.-
l Secretario de Gobierno, Firma

Ilegible —V.' B.*: El Presidente, Boca.
E MS.

paree vot trtaclócc3 °bias •rillicae,
en un pl. ze qtee co exceded de tanta
Mas, tentar deis iagla de cite'
.iioLETILfbridiAträ'tiaya'>•terunnt-
erdn de no ser enviadia 'dichas ceitifi
cacle:4ms, se tetx ndeut que no . h
reclamarion Jaignos. contra el contra-
Jinettit li expresailág.obrat.

Lo que re , publicar en elle periddiap
oficiar pare zolveciattiento e ,Ign.
des de loar /pueblos iiiiresa dos; en CP.111+'
plfieeIt') evt la cit.de Reai

rdoba 23 de Septiene, e de 1924.--
Gonein, do chil, Luis Muda Ca

bailo lenpladra.
•nn..

Di LA

PROVINCIA Da CORDOBA

8.636

i‘ariudgerr d 	bra.e Picsin

SECCION BE P 81110Audienc a Territo
rial de Sevilla xpla

SORDOBA

gARRThRS

Núm. 8.656
EDICTO

Da cettinemidad eon lo pretcrIple
Ikeni evden Eche% 3 de Agosto de

VILO, lea Allc.ideci de tos munid-5.1m de
»Pene, Cebra, Ltst( ene y .1"-tr4, 	 que . :• -
r ,••tenn ; a13 obras te repara:1dg da - •

zoletneeidl , firme dg los K,Idenetros
' 81 al 111.40 de tti carretera de Mon-
lore., o • ante, tuya rezepcider definitiva
b, fetundo inmigran -o la • Jetettrro
• Obran púbicas e ebe

teetificiv:iones que ezige el artizelo
r.1yel pliego Ge cozálciones gene:tales .

ticolo 8.° del Real Decreto de 24 da
-Diciembre de 1909, con la advertencia.
.de que transcurridos ocho días desde la
tacha de la presente sin „haber hecho,
efectivos el principal y recargo del 5 por
100, quedaran incrirsos 'eta el segundo

'grado' o nuevo recargo del 10 por 10e
'sobre la deuda principal, ptocedrendose
contra los mismos co la forras determi
nada en el articulo 66 y siguientes de
In instrucción de apremios de 26 de
Abril de 1900,.

Y en cumplimiento de lo que dispone
el mencionarlo articulo 8.° del Real De-
creto de referencia, se publica la prenen-
te, por la que anuncio a los deudores
comprendidos en la siguiente relacith.
el derecho que tienen de solventar sus
descubiertos con el recargo del primer
grado de apremio eu el plazo indicado
anteriormente.
r —En Ctirdoba a 23 de Septiembre de,
1924.—El Jefe de la Succión, Joaquim
Cortés.

Relación que se cita
11n11111n1111

Núm. 8.647
Cetifleo.—Que. en el expediente de

recaudación de los cróditoe por r4.1itos
de censos que a su favor tiene el L s-
tituto que se dini, se kl,% cliciado con
teta fecha la siguiente:

«enoviDENCIA.—Reteibida en ea,
te Ofiehra de ml cargo Le relaelon
los &tarima al Pósito de Moetoro,
que st expresarsn y que durante el plezo
de cinco ellas corapzendidos del 	 de

al de este mismo mes
no hin satisfecho sus dudas qnedan
incur.soe en el primer grado de apre-
mio segn lo plevienido en el ar-

Número de ordeu.—Nornbree de los
deudores o sus causahabientes.—
Nombres de lot dadores. —Fechas
de las obligaciones:
Atto.--Atantidadzs adeudadas: Prin-

, din/ 6 iritennes..Pese ttis Cénti-
MOL-5 por 10 3 de recargo.=Pe-
setas Céatimos.--Total.----fesetas
Cesen os.
/Arara Camino Ruin 3 Julio 1922,,

1.050 40, 52 52, 1.102'92.

El Tribunal Pleno rk cala A ze;teercia
en seden te; hey ho . ' aceruelo los si-

ger i fn s nombre mientes:
• Don Manuel Anet &mira y Re-
miren, JAZ mulcipal de 3.-'enarroye.

Doet Jos6 Marts.Luqne y Luque, Jerez
ranaticipel suplente, de Nueve Cae-
te.ya.
- Don Francitedi Rodrigo Cebedeo,

Jeta Inunit.ipx/ supletin de DOS .To-
Trie.

Don In A rand y Gag la tia Cut c,

Ministerio de Cultura 2024
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Rosalfa N aiarra Maitia-z, 17 la in
'7525'20, 26'26, 55 146.

P dro &a ya criado, 27 Mera,

1.050'40, 5252, 1.102'92.
Mafia Romero Rudriginta,

2520, 26e, 65t'6.6.
To ales, 3.15120, 157 56, 3.30876.

y su aprobación se someterá al Dele-
gado de Hacienda.

Dicha distribución deberá publicar-

se en el Bolean Oficial provincial,
precisamente en la segunda quincena
de Marzo, y, a ese efecto el Adminis -
trador provincial considerará preferen-
te los trabajos de este servicio.

Articulo 7.0 	 Las Comisiones de

En el expediente que se instruye por
Evaluación y los Ayuntamientos y Jun -

-esta Agencia ejecutiva contra varios
tas periciales, terminarán los Reparti-

wanientos individuales formados a tenor
contribuyentes por Repartimiento Ge- d
-neral sobre utilidades, correspondiente 

de lo dispuesto en los artículos 7 0 al
76 del citado Reglamento, y que des

ejercicio trimestral de mil novecien- e
-tos veinte y cuatro ha sido decretada 

de la aprobación d Jas Apéndices

e señor Alcálde co fecha de hoy han debido comenzar con los nom-

providencia declarando incursios en el
-por L 	 h. bres y riqueza de cada .contribuyente

- el'día 25 del mes de Abril, en el que
*premio de primer grado y recargo del quearä expuesto al pública durante
cinco por ciento a los-individuos que ocho días hábiles; las reclämaciönes
-figuran en dicha expediente, los cuales 

•

que se presenten dentro del plazo de
.dejaron de satisfacer ,SLIS respectivas exposición serán resueltas antes del
,cuotas dentro de los plazos de cobran-

.za voluntaria, señalado' y. , anuncios 	
15 de Mayo, en cuya fecha, unido a

oportunamente 	
las ree lamacioaes que hayan sido pre!

, sentadas con las resoluciones del
Lo que se hace público por medio

del presente, que se insertará en
Ayuntamiento y'Aunta pericial será

el entregado en la AdminiStración pro-
Boletín Oficial de la provincia, y se e
fijará en los sitios de costumbre de la vincil.Pasada esta última fecha, las Cor-

poraciones citadas que no hubieranlocalidad, con el fin de que los intere-
.sados puedan solventar sus descubier- cumplido este servicio quedarán sujetas
lo, y recargo mencionado en !as ofici- alas responsabilidades establecidas
mas de esta_ _Recaudación, sita en las por el articulo 8 t del ,citado. Regla -
:Casas Consisloriales, dentro del plazo

mde tres días, advirtiendo que una vez mento, que les serán exigidas por las
transcurridos, se decretará el apremio Delegaciones de Hacienda, a propues-
de segundo grado y nuevo recargo del- ta de las Administraciones , provincia-

diez por ciento contra los que no lo . les.
hayan verificado.,

Montoro a veinte y tres de Septiem-
bre de mil novecientos veinte y cua-
tro.— Joaquín de las Heras.

Agencia Ejecutiva
Municip

Gaceta en que se inserte el Reparti- ,, Ayuntamientos a las Administraciones

miento, comenzarán los trabajos de i provinciales antes del 30 de Mayo y

'distribución del cupo entre los pueblos quedará terminada su tramitación y

de las provincias, señalando a cada 5 entregadas las listas cobratorias y los

uno la parte del mismo que le corres- e, recibos en la primera decena de

ponda pagar con arreglo a su riqueza Julio- 	 provincias y entregados a las Tesore

imponible, a los tipos señalados en el 1 	 Artículo ro.° Las Administracio- rías-Contadurías en t.° de Abril.

Repartimiento general y someterán esa , nes provinciales y los Ayuntamientos 	 Artículo 12, Las recaudaciones—dil

distribución al exámen de la Diputa- i darán comienzo a la formación de las impuesto de consumes del Estado se

te, la que deberá aprobarlo en el plazo industrial y de comercio el día r .° de alientos de los Municipios en que ai

de diez días, pasados los cuales sin Abril; los Ayuntamientos harán entre- lo hacen efectivo, por el importe e

verificarlo será recogido el documento ga de las matrículas en las Adminisa, sus cupos de encabezamiento con
traciones provinciales antes del ro de Hacienda por tal concepto, hasta el 3
Mayo y su tramitación estará termina- de Junio de 1925, lecha en que neo
da y entregadas las listas cobratorias sanamente deberá quedar suprimir

aquel impuesto en todo el Reino, sy recibos en 1.° de Julio.
Artículo ir. Las Delegaciones de gol el apartado:4de la décimo octa

Hacienda en las provincias de Alava, disposición transitoria del Estatuto m
Guipúzcoa, Navarra y Vizcaya, en nicipal aprobado por Real decreto 4

cuanto a los términos municipales de 8 de Marzo de 1924.
sus capitales; la Administración de A dicho efecto regirán las dispoi
Rentas públicas en la Coruña, en clones aplicables del Reglamento pa
cuanto a los vecinos del agregado la administración y exacción del in(
Santa Mía de Oza, y todoslos Ayunta- cado impuesto de Consumos de

mientos, inclusive los de las Provincias de Octubre de 1898, las compleme
Vascongadas y Navarra, a los cuales tarjas al mismo y las de ley de 12

no se tenga cedida la contribución de Junio de i 911, con las madificacior

cédulas personales, formariai los pa .- ordenadas en el vigente Estatut, In

drones anuales desde el correspon- nicipal.
diente a 1925, en los meses de Enero;

	

	 Artículo 13. Ei servicio de re:

los expondrán al público durante la dación del impuesto dé Transpar
eprimera quincena del mes de Febrero s regirá por las disposiciones de

y las reclamaciones que se hubieren ley del tributo «texto refundido dt
promovido durante el pzriodo de ex. , de Julio de 1920.)
posición, en la segunda quincena del : Los conciertos a que se refi :re
mismo mes de, Febrero. Los Ayunta . • artículo 8.° de la citada ley se cr
mientos entregarán los padrones y las brarán necesariamente dentro del 1

reclamaciones contra sus resoluciones mer trimestre del atia económico,
a las Delegaciones de Hacienda los de ; mo se dapuso en la prevención phi
las Provincias Vascongadas y Nava—rra ; aa de la orden circular , de la supn
y todos los demás a las Administrado- da Dirección general de Propieda
nes de Rentas públicas en primero de 1 i Impuestos de 27 de Febrero
Marzo. 	 1923, a cuyo efecto se invitará,

e
Los Ayuntamientos que dejen pasar ; las Administraciones de Rentas piri

ese plazo sin haber cumplido este ser- , . cas, a las Compañías e industri
vicio incurrirán en las responsabilida- comprendidos . en los apartados
des que señala la Instrucción de 271de , 2:, 3.° y 4.°, del citado articulo 8
Mayo de 1884. 	

,

	

I 	 En lo concerniente al padrón
Las Delegaciones citadas tendrán transportes, se .formará por separ

el padrón de vehículos de frac(
animal y el correspondiente a la t
ción mecánica, consignando en

preceptuada respecto de los Apéndices María de Oza, en t.° de Marzo, en último, además del número de tea
en el artículo 2. 0 , que en todas sus cuya fecha se entregarán a las Tesore- 1 das, la marca y el número de osan
partes será aplicabje- a los Reparti- rías-Contadurías a los efectos de la co- 1 la del vehículo, y reclamando eh
mientos individuales de que ahora se branza. ' Gobiernos civiles de las provincia
trata.

a
P

	

. 	
e Las mismas Delegaciones, en cuan- 1:ación de las licencias concedida

Dichos Repartimientos quedarán to a los padrones de los Ayuntamien-
g

aprobados y tramitados por las Ad- i tos 3e sus provincias, y las Adminis-
Ministraciones provinciales en la parte 3 traciones provinciales examinarán las

	

> 	 ique a las mismas corresponde y hecha i reclamaciones que se hubieran prom.
entrega de las listas calaratorias y reci- 7i leido contra las resoluciones de los

-- 	
it bos antes del 15 de Julio por la In- Ayuntamientos, acordando lo que prot

Artículo 6.° Las Administraciones tervención a la Tesoaería.
	 ceda y notificando a los interesados y

-provinciales, dependientes de la cita- .1 
Artículo 9.° Los padrones de ca- al Ayuntamiento reglamentariamente,

da Dirección general, desde el mismo ' rruajes de lujo y de Casinos y Circu- g cuyos efectos se llevarán al padrón,

411a en nue reciban el e'ern lar de la los de recreo se entregarán por los f2 sin perjuicio de las resoluciones que

,11111111111211 th! Ruiz
DE LA.

OVINO Tia .-rA €7 R O 13 te

Circular ruin:, 8 820

(Conclusión del)

REAL DECRETO

DE MONTORO
—

Núm. 8.653

ción provincial o Comisión perrnan en-matrículas anuales de la contribución realizará directamente de los Ayttat

Artículo 8.° Las Administraciones , terminados los, padrones de la capita-1
provinciales examinarán y resolverán de su provincia, y la Administración
las reclamaciones en igual forma a la provincial de la Coruña el de Santa

se adopten en las alzadas contrarias a y apliearán las disposiciones con
los acuerdos de las Delegaciones y de ''' das ea la ley de 28 de Junio de 1
las Administraciones.

El exä.men y aprobación de los pa- reformada por la de 
18 de Marzc

19oo y Reglamento de 22 este úl
drones quedará terminado en todas las mes y año, y en lo referente a

f
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el año anterior para que reglamerr tris
mente puedan circular los vehículo
como también de los Alcaldes . P ei-

dentes de los Ayuntamientos relación
de los individuos que se dedican
en los respectivos términos muniripie
les .a la industria de transportes.

Artículo 14. En cuanto afecta ti
seevicb de recaudación por el imoue
to de Alumbrado, se tendrán en cuan%

ted-

891

de

CO!'

tinie

loe
chL

eut

ciertoS, habrán de acomodarse
plazos señalados en el artículo 9.°
capítulo 2.° del ya citado Reglami
de 22 de Marzo de 1900, entead

an

tat

la

S
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dose que el plazo para la renovaciba
d; los rdSM3S ha de ser el corapreadia
d ) entre el I.° de Abril al 3 0 de

lucio de cada año.
Artícu'o 15. Todos los demás do-

eneatos que no se mencionan se for-
irán en las épocas señaladas por
is respectivos Reg,lamectos e Instruc-
ones, adaptados a las fechas del ré
otea nuevamente establecido para ei

jo económico.
Dado en Palacios a diez y seis de

;ptiembre de mil novecientos veinte
cuatro.

ALFONSO.
El Presdente interino del Directo

0:Militar.
ANTONIO MAGAZ Y PERS

Advirtiéndose por medio de este
;riodico oficial, que queda ampliado
plazo de presentación de los apén-
ces en esta Administración, hasta el
iimo día del próxinKmes de Octu-
'e, quedando modificada por tanto la
acular publicada en el 1391etin Oft-
al de la provincia, número 159 de
) de Agosto pasado.
Córdoda 2 0 de S eptiembre de 1924

-El Administrador de Rentas Públi-
s.---adosé Alberti.—Visto Bueno:
arlo.

AYUNTAMIENTOS= -

AGUILAR
Núm. 7-844

aracto de los acuerdos adoptados
por la Comisión municipal perma-
nentedurante el mesie Junio último
que forma el Secretario que suscri -
be en cumplimiento de lo dispuesto
en el artícu/o 227 párrafo 5.° del
Estatuto municipal
sibil ordinaria del día 7 de Junio
de 1924.
Presidencia del señor Alcalde, don
cente Romero y García.
Se aprobó el acta de la anterior.
Se dió cuenta del estado de la bol.
de quiebra y de las disposiciones
clales de la sen-.ana.
Fueron aprobados los extractos de
s acuerdos adoptados por la Corni-

mucicipal permanente durante el
es de Mayo último.
Se aprobó la distribución de fondos

respectiva a este mes.
Se acordó abonar a los farmacéuti-

cos de esta Ciudad don Francisco
Alguacil y don Juan Jurado las canti-
d ales de 295'85 pesetas la del pri-

mer ') Y 104'55 pesetas la del segun-
d ) valor de las medicinas facilitadas
Por los mismos para la beneficencia
municipal durante el mes anterior.

Se acordó proceder a la recomposi-
ción y conservación del pavimento de

calle Emilio Gutiérrez y arreglo del

Seguidamente se acordó sustituir el
nombre de la plaza de Garcia Prieto
por el de la plaza del Arma de Caba-
llería.

Sesión ordinaria del día 14 de Junio
de 1924.

Presidencia del primer teniente de
Alcalde don Rafael Moreno Jimé-
nez.

Se aprobó el acta de la anterior.

Se dió cuenta de las disposiciones
oficiales de la semana.

Se acordó fijarles cinco pesetas dia-
rias a los Agentes repartidores nom-
brados con motivo de la confección
del nuevo Censo electoral.

Seguidamente fué presentada la
cuenta de lo recaudado por el concep.
to de guías de caballerías importante
40'5 0 pesetas de cuya suma se dedu-
cen 5 pesetas valor de un talonario
impreso para la expedición de las mis-
mas quedando un liquido ingresar
en Arcas municipales de 35'5o pese-
tas, acordándose se efectue este ingre-
so en Arcas Municipales.

Se acordó que para el 17 del ac-
tual se empiece el cubro en periodo
voluntario del repartimiento sobre uti-
lidades correspondiente al ejercicio
trimestral de 1924 y que este plazo
de cobranza termine en 30 del ac-
tual.

Igualmente se acordó socorrer a la
vecina de esta ciudad Gertrudis Me-
jias, para trasladar a su hija Rosario
Berlarrga a unos de los Hospitales de
Córdoba.

Se acordó abonar al Perito munici-
pal don Ricardog León Belchez, la
cantidad 492'85 pesetas valor de los

jornales y materiales invertidos ea las
obras practicadas en la calle Caste.
lar.

(Continuará)
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Mulo de oíd asee y Mala, 0..,9 esa
metro cuarazata eliniliMeirGed de aleada,
nao Espraftele, reesta alv enceran°
raya de m-ros cucada y con el hierro
de le Cempedie de el Fäniz Agrdeola
Islam V. mesanewo 4 ea Ja &aja
quieran.

Vea anula de Mittla zgagy, da ea radana
en:menta y siAte aset4matrife
raza Eeptallabb sea escare. biesra
cardase, ea nalga izquierda, biazas«
ii lel nos« lea 4 y hierre el da EN
Clittlatelfa del Finix -Agriesis en le
arree ireadurda.

ob a tenla da eluiryne aän„, 	 1.14.
de ala e,  raje algo alero, opettola,e
y co ., t'In Viran partleder 	 Lit
alza den 	 la ungid isquilosist, ray1.4
de malo.or. zeda, cobrada,.

Un aran oup5n, de traes caes, d'e
1'48 de abada, eacteeo emestaro, raza:
Eapell3la, can hierres oaelsiDas ee
tabb. del cuello izquierda.

Vss mulo de diez y odio mere, 1.41
do alzada, neta pollea% cetpAU'et e el
Morro oonfueo en »ella•1:Aletee
bleverie da ‘elsetriees ame le f nto., y
cogillaraa hieu° i 	 Aof
letra V. adinero 4 	 a nake derápr•

CORDOBA
Nünt, 8.fi31

Don Luis de la Concha y NiolicataZierr
de instrucción del distrito de la dee,
cha de esta Capital. 7-

Por el presente y en virtud de oake
de esta Audiencia provincial Mermes
de sumario seguido ante este Juzze&st
4contra Francisco ?Afianzo:2u esa(h- y E —
lores Mueca Cabrera a v . rtud de gre---
Tella formulada por Dolores Maduelter

Yeritindez, sobre adulterio, Se cita a oar.
herederos de dicha quereilante para ere
en el 16rmino de treinta ditts a contaz
desde la inserción en la iG leer le 62 MI.
&Id» y BOLETIN c .FICAL de. ee

:provincia, comparezcan sute dicho "Ale
;banal para poder continuar ta e¡ercicke
de sus derechas, si les caz:viniere ese
cho sumario; blo anerribitninte ste
que si ne lo verifican In; parerä pee-
lui:in a que haya lugar.

Dado en Córdoba a veinte IV tres Je
-Septiembre de mi/ novecientos .9.2het,
cuatro.—Luis de la Concha Mueven.--
El Secretario, Licenciado: !tsiemert Ets,

LUCENA
Mea. 8.67

Don Ramón de Cdzor y Vargas Zielge
Juez de primera instancia e instraerir
dónde esta ciudad y su partida.
En virtud del presente edicto hiles

saber: que próxima la renovación ate
Fiscal munialp 1 y suplente de la stä
de Encinas Reales corresrondieiste
este partido -judicial y que han de lau-
veerse pata e/ cuatrienio entrante de sud
novecientos veinte y cinco a mil %eme-
-tienes veinte y siete, con airea a Itel

que dispone el Peal Decreto de &mime
de Octubre último; por providencia (da
esta fecha iseacondado anunciar dieltais
plazas para que los aspirantes a las mil.
mas presenten ante este Juzgado dent
del termino que dicha dispcs'ción
ea en su articulo sexto, sus solicitodes
con el comprobante de sus cond~es
o mkritos.

Dado en Decena a diez y ocho ele
Septiembre de mil novecientos veinte: y
tuetro.--Ranadn de Crian. —El Secerae.
rlo de Gobierno, redro Romero-

CORDOBA
Núm. 8.573 •

Don Enrique Rodríguez badil., if2rw,

_Mu•icipal Suple,We del Distrito

acerado en las partes contiguas al Lla-
no de las Descalzas y Convento de
Carmelitas así como la recomposición
y conservación del acerado ea la par-

a te alta del paseo de Senda Blanca con-
tigua al paseo, para lo cual por el Pe-
rito municipal se formarán los oportu-
nos proyectos y presupuestos de
obras.

# Igualmente se acordó proceder al
i; arreglo del pavimento de la calle Toro
, Valdelomar.

A propuesta del señor Presidente
se acordó el arreglo de la cerca del
paseo de Senda Blanca y la adquisición

lç de barandas de hierro para colocarlas
en dicho paseo y en el de la plaza de
García Prieto.

CORDOBA

Mea. 8575
Dan EaripteR4Irigatiz

Manialpel sapIent del Dieta tu de
iziEnerda, tul:trae JimutTS del fan.°

laugoi6a del distrito de a lacAutemin
de esta Copita', per usar de lisa/ele
el propie-tarki.
Por ea presentas, su isecalka
Rey .(q. D. g.) ,vadherts y reg.teä,,eo

tedies lea nniferideles de e Nación.)
presedas per medio do sedue egentze e la
breses zle kítS ehlulibriska Irse al dual P.12,

act • e	 si 	 niebva de ice ea.reiazen
tea tat teste/lea a dora Aleto:1102.)w
R3drigreta1 ved?» de Cürdubly1 dar. auge
eurtila CuitatreAlarce e esto oirtidu,
a le Espiten 51, conieszoitez u aeck Cite6.71
4X9i240 zlaiktuiliOis ata aztier * azcona
à. Lealla y hui 4:aladar/e/, da saz.
annostradas ns pondrirua as mi d:e«
pasiniete con la preu e ertomea ea
cayo polar ai 4):zeimmere, si a° acre-
diten en legi guran adquisiedde.

Dedo ea COrdobe tr. 15 de 8eptieze%dro
rueil noteolentale volare y ezetare., —El
Jaez, Fatigue Ro/A tora Lasfa.—EI
Siezetario, firma ilegible.

Mas, da dios eies„ osprka,diii FM".

metro tnioutsda sy aleto te:Wateetra3
de alzada. raza espistiele, basioiera,
capa cubil* alar% royo es m'U y
sekspa y en bus ex renal jaz.oc, pa'ne
bareeve rdteete eastitarel rtvenctae.

ean A. L. en la tAlle del cuello iz-
quierdo, can hiarro =afano ou h miga
izquierda el de la Compatila 1.1 !dile -
dial Agraria Y e. izquierda.

POSADAS
Ninlä. 8.654

Den regiolI Lleaues ftes41r4;fismä

primera enetszein 	 Krasfices y ea
partlido.
klfitte vidv.d de In pmesele .xecorisite.f._

›rla anega y mece° a todo elabie itu
fealdades, base 	 eorao Militaren

poiala istarlifäzi la Isaac y kefief.te
de lo que el 'fin.%1 malla hurtada e 1s
vleine do unta vire, Iibfluraertez
ha madrugada del dlc diez y r2, h
dial y ittleVd dat 	 (IQ 1g huerta

nombrado e(V liore34,1» ch cygte

mino, y cae° do eme habido iaws
pwak dispcsieldia tio erte Junryode,
can mea torteierle ilegilthaus; eral c<..lene
loe wat rata ele robo de dichas hzezcicie
y trace«.

Ami tengo geeratede e.e rutenio
goa lastruyo exIta tednnetlea balo al xd-
mero eianto rebata y siete de ez11. sa-
vecleatoo veinte y QUAlTS.

Dado en Portadas s veinte y das di
ele5tinsnbre de mil UfeVedtaten Veiaito y
oriat r“. --Miguel limen R194.11.7-2./
Seecfnzis Jiclal Dedil, Medina.

O

•	
Ministerio de Cultura 2024



lironese 	 !101132.)

anyettleste

3:gtiT05

A DE C R

dr1/i, 	 I
1.14 'e

U O A

erg 
re,....emsm.........,...........cm+nnnaserrafflas

ägt In (Mea
e

2.airereGegua)eAie.,...;emeewt2.....,44e.e.A.6meißtaloauppe1YMItter3csi. 	 nac.: ssatz 
tz:Ranzulf,sazzezcue-..»74,-,-.-mszumaillOrteXor-ccexciameernmeMIstinx.......rzErm,.:n,AllI,zrzwbaeGiVAIWAIWra=egeWed..

	 oel:;„ ,„ 	 • •

wowa.

EZErrA.1:30 DE CANCELACIONES
•

Eil seno: Gobernador Civil de la provincia en distintas fechas se ha servido declarar nulo, fenecido y sin curso el expediee

wiezerc, sietee e. 
oaubnuatráön se detallan, por las causas que se consignan,, y en virtud de las disposiciones del vigente Reglamel

de minería- 	
Número 8.560

••••

-8 637
	

San An tefe

1» que, de orden Tel sefior Gobernador y en observancia del expresado Reglamente de minería, se publica en el periódico d.

U4.1.he sus col.eigalientes efecto.

Córdoba 17de Septiembre de 1924.—El Ingeniero Jefe, P. O.: Emilio Iznardi.
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Nürn. 8.690
SERRAKO MESA, Antonio y

miel, de veinte y cinco y veinte j.
anos-de edad, vecinos de C bu].

ciliados nititnamente co i:a!e
Grande, 6, y que se dice residir 014

doba, que el dia diez del corriente
juron sin billete desde Puente ed.
Cansie .Rent comparece-1n en tét
de diez dias',. ante el Jumado de in%

ción de Aguilar de la Frontera, 8
tat declaración en el surnatio

instruye con cl número ciento V

seis del cerrienteatio, por tal hecho.

la hieierde, e Interino de Instrure
cien de igual Distrito por usar de
leer cia elpropietarioe

Pte virtud del presente, se cita y

Tvura pe i.11 término de diez ellas a con-
ler desde su. inserción en el Boletín

e2 esta provincia,, al pariente
:más zerceno de Rafaela lbitiler del

Castillo, que falleció en la mañana del
ella cinto de los corrientes, en. su do-

Gardenal González, nei-
Mere -veic te y uno, de ésta Capital, y
.ayas derrhe circristaneiasde la misma
-lana abora se desconocen,.,.para que
d.entre término de diez días come
:peeezcars ante este Juzgado, sito calle
!Gelegora sin mimen), con el fin de
eretibirle dechracilm y ofrecerle el su-

* enerioque con tal motivo se está ins-

,-.Yeviere,e; boje apercibimiento de que

si eo comparece le pam 5 el perjuicio
a que haya lugar en derecho.

Dado en Córdoba a quince de Sep-
tiembre de mil novecientos veinte y
cuatro. -- Enrique RodriguezeEl Secre-
tario, firma ilegible_

CORDOBA

Nm. 8.633

Don Luis de la Concha y Moreno, Juez

de instracciÓn del distrito de la dere
cha de esta capital.

Por el presente cito y llamo a Rafael
Muflcz Cabello, natural de Baena,- de
estado soltero, de profesión lornaiero,
de cuarenta y °che anos de edad, que
tuvo au domicilio en esta capital, en la
calle eituncei nero dItz y seis, para
que dentro del ..lefragint) de quinto dia
comparezca ante este Juzgado a pe:estar
declacidrs e sumaio que instruye
por kornioidic ; bo apçncibieuiento

que si no cc mparece le parard el per jul.
cloiique haya lugar.

Dado en Córdoba a veinte y tres de
Septiembre de mil novecientos veinte y
cuatro.— Luis de la Concha y Moreno.
e- El Secretario,Lidenciado: Manuel Po-
zanco.
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